
DECRETO Nº 051/14 
VISTO: 
            La Ordenanza Nº 2514/13  y sus modificatorias, Nº 2536/13, 2549/13 y 
2560/14;  
 
Y CONSIDERANDO: 
         Que tal lo expresado, el artículo 3º inc. 1) de la Ordenanza que nos ocupa,  
establece que el Departamento Ejecutivo Municipal podrá designar “Hasta seis 
representantes del D.E.M. contando con la presencia de Secretaría de Ambiente, 
Emoss, Secretaría de Planeamiento, Asesoría Letrada y dos personas más a 
designar, y la coordinación a designar por la misma comisión” 
 

   Que en cumplimiento de la misma, se dictó el Decreto Nº 037/14, de fecha 13 
de febrero de 2014, quedando designadas las personas que conforman la 
Comisión de Ordenamiento Ambiental Territorial para Capilla del Monte en 
representación del Departamento Ejecutivo Municipal;  
 
          Que por Decreto Nº 049/14 se aceptó la renuncia del Lic. Néstor José 
Montero, quien fuera nombrado, por el citado decreto Nº 037/14, como uno de los 
representantes del DEM;  
 
          Que resulta necesario designar su reemplazo a efectos de no restar 
operatividad al funcionamiento de la COAT;  

    
              Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.- DESIGNASE al Cdor. Carlos José Félix Cravello, DNI Nº 8.659.459, 
como representante del DEM en la Comisión de Ordenamiento Ambiental 
Territorial para Capilla del Monte, en los términos de la Ordenanza Nº 2514/13 y 
sus modificatorias;  
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dese al Registro Municipal y archívese.- 

 
     Capilla del Monte,  26 de marzo de 2014.- 

 
 

 
FIRMADO:   RAUL MARCHI    GUSTAVO A. SEZ 

     SEC. DE GOBIERNO     INTENDENTE MUNIC. 
 

 


